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Apliquese a la ex funcionaria del Depto. de Educación Sra. Sara
Esther Monsalves González, la medida disciplinaria de

destitución.

DECRETO N" /2q /
Lota ?0U1Y02019

VISTOS:

I )Decreto N'282 de 2610312018, que ordena ¡nvestigar la

responsabilidad adm¡nistrativa de la señora Sara Monsalves González Directora del Establecim¡ento Educacional

Baldomero Lillo , en denuncia remitida por Belinda Burgos y Mariela Cifuentes y de lo señalado en la vista de lnvestigacrón

Fiscal de 02/03/20'18 que consiste en Acoso Laboral, re¡teradas ausencias, ¡mpuntual¡dades en el cumplimiento de su

jomada de trabajo y manejo de dinero del quiosco del establecimiento, según v¡sta de investigaciÓn fiscal instruida por

Decreto N'2440 del DEM de 2711112017 y toda otra ¡rregularidad que se determine en el curso del sumano administrativo.

2) Dictamen de la flscalia, de 30/08/2018, que propone al Sr. Alcalde

aplicar a la Sra. Sara Rosa Esther Monsalves González C.l. 1 1 .678.137-9, la med¡da disciplinaria de destituciÓn, prevista en

el Art. '123, letra 0 de la Ley número 18.883 en relac¡ón con el Art. 72 letra B) de la Ley 19.070.

3) lVemorándum Nro. 306 de 15/03/2019, de Alcalde llustre

lvlun¡c¡palidad de Lota, que orden a aplicat a la Sra. Sara Monsalves la med¡da d¡sc¡pl¡naria de destituciÓn y proceda a d¡ctar

decreto y not¡ficarlo.

4) Decreto N"3.962/C de fecha 18/10/2018 que aprueba termino de

relación laboral de docenle D¡rectora del Liceo Baldomero Lillo Figueroa doña Sara Rosa Esther Monsalve González.

5) Las resoluciones Nro. 1600 de 2008 y Nro. 10 de 2017, ambas de la

Contraloría General de la República, que fijan normas de extensión del trámite de Toma de RazÓn; y en virtud de las

facultades que me confiere la Ley Nro. 18.695 Orgánica Constitucional de l\ilunicipalidades y sus posteriores modiflcaciones:

DECRETO:

1) Aplíquese a la ex funcionaria del Depto de Educación Sra. Sara

Esther Monsalves González, la medida discipl¡nar¡a de destitución, prevista en los Art. 120 letra d) y

123 ¡ncisos '1ro y 2do. De la Ley 18.883 y Art. 72 letra B) de la Ley 19.070.-

2) Notifiquese esta medida d¡sciplinaria personalmente a la inculpada

Sra. Sara lVonsalves González, en el domicilio que haya aportado en el respectivo sumario dentro de la comuna, de no

exitir a su domicilio particular registrado en su carpeta personal y estámpese constancia de ella al dorso del Decreto

0riginal.
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En contra del presente decreto procede el recurso de reposición del

Art. 139 de la Ley 18.883, en los términos el señalados.

ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQU N SU OPORTU ARCH

ELA
IO MUNICIP

Distribución:

Sara Monsalves,

Alcalde.
Administrador Municipal.
Secretaría lVunicipal.

Personal DEM,

Carpeta Funcionaria.

Carpeta Sumario.
Archivo.
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